
 



Malintencionado, vil y necio. 
 
Tal vez por ser algo más joven que don Francisco Rico la lectura de su “teoría y realidad de la 
ley contra el fumador” del pasado día 11 me produjo sonrojo, afortunadamente transitorio. No 
es solo que el legislador –por seguir el ejemplo del ilustre académico—fuera tildado de 
liberticida malicioso, vil –si no es redundancia—y necio, que ya tiene su morbo, sino que 
quienes, siquiera accidentalmente, como yo en tanto que presidente actual de SESPAS, y con 
ella muchas otras sociedades científicas, hubiéremos podido alentar la decisión de los 
parlamentarios con nuestra artera influencia al aportar argumentos, según el señor Rico, 
carentes de rigor contra el tabaco y fruto del simple desconocimiento. 
 
Una cosa es que la ciencia no sea infalible y otra muy distinta desaprovechar la oportunidad 
que nos proporcionan los saberes actuales, imperfectos y mejorables, para proteger del humo 
del tabaco a las personas que no quieran perjudicar su salud, sean adultas o, sobre todo, a los 
niños y adolescentes que por ello mismo requieren mayor protección. Una cosa es que no se 
deba proteger a nadie contra su voluntad y otra que los que trabajen en un establecimiento 
público y por ello no pueden abandonarlo si clientes y visitantes fuman, se vean expuestos sin 
alternativa al humo del tabaco.  
 
Aunque no me corresponda explicar el porqué de la redacción de la norma, cierta complicidad 
en el agravio me lleva a pensar que la estulticia con la que don Francisco califica a los 
redactores es, al menos en el primer ejemplo que trae a colación, resultado de añadir unos 
supuestos más a una lista ya vigente  –la que figuraba en la ley del 2005 y que la nueva 
simplemente modifica—sin atinar en que el último al que se refería la relación anterior de la 
norma debería ser también el último en la nueva. En cambio, en el segundo ejemplo diría que 
la ley prefiere dejar muy claro que nadie puede obligar a un trabajador de hotel a permanecer 
en la habitación de un huésped mientras éste fume. Por cierto, algunas de las modificaciones 
simplemente mejoran la redacción anterior. 
 
Si que vale la pena detenerse en la calificación de infame o vil que el autor de la citada  teoría 
dedica a la ley, puesto que aparentemente se estaría alentando un comportamiento delator en 
la ciudadanía. Algo que repugna a los entrados en años como un servidor, puesto que evoca 
situaciones pretéritas, de tenebrosas consecuencias, cuando la autoridad actuaba 
arbitrariamente y los delatados no podían defenderse. Sin embargo, la única referencia 
corresponde a la versión de 2005 y se limita a señalar en el apartado 1 de su artículo 23 que 
sigue en vigor que “el titular de un derecho o interés legítimo afectado podrá exigir ante los 
órganos administrativos y jurisdiccionales de cualquier orden la observancia y el cumplimiento 
de lo dispuesto en  esta ley”.    
 
Finalmente deseo expresar, aunque no venga mucho a cuento, la admiración que hace unos 
días me produjeron unas declaraciones de Don Francisco Rico en un programa de televisión 
que homenajeaba la figura de otro fumador insigne: Gabriel Ferrater.  
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